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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS: 
"CONTROL AMBIENTAL DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS EN LA COMUNIDAD 
DE MADRID Y CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTIVA 676/91/CE” 

 
 

 Son objeto del contrato, la realización de campañas para la toma de muestras de agua 
subterránea en un conjunto de puntos constituido por pozos y manantiales así como  de mediciones 
hidrométricas: profundidad del nivel del agua subterránea y aforo de manantiales. Dichos trabajos 
implican posteriormente la realización de determinaciones analíticas en laboratorio y trabajos 
específicos de interpretación de las direcciones principales del flujo subterráneo para el control de 
la calidad del agua, el estudio de tendencias de los contaminantes, la evolución de constituyentes 
y de plumas de contaminación.  

 
En conclusión el objeto del contrato agrupa trabajos de campo, de laboratorio  y de gabinete 

que deben ser realizados de forma conjunta e integrada para la consecución de los objetivos del 
mismo. Dada la insuficiencia de medios técnicos y materiales de la Dirección General del Medio 
Ambiente para realizar el tipo de tareas se justifica la realización de un contrato de servicios que 
aborde los trabajos citados, de conformidad con lo que establece el artículo 116.4 f)  de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público  

Madrid, 2 de abril de 2018 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DEL MEDIO AMBIENTE 
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